
Kúm. 219. Martes 12 do Setiembre. Año de 1876. 

Maletín €>ficial 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

t.as leyes, úrdfiie* y anuncios qur hayan dp.inserl.irw en 
los B O L Ú T I S E S o n c i A L t s se han clr mandar al Jefe Polilico 
respectivo, por cuyo conducto se ¡tasaran á los Kditores de 
los mencionados periódicos. 

(Real urden it (5 rfe Abril 4t JS39.) 

S e j p u b l l c a todo l i I o n d í a s . e x c e p t o l o a d o m i n g o s . 

Plisóos »r. *c»cnir.i«>w.—h.n rsts enpírat.'UeVAdñ :i domicilio. 10 rs. mensuales antici
pados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 114 por un año.—Se 
admiten «uscrlclontsen Madrid, en la Administración del BoLtrna, Fnencarral, S4. Fuera 
de esta capital, directamente por medio de carta a la xVdministracion, con Inclusión del 
importe del tiempo de aliono en sHlos.—Un número suelto, dos rték*. 

A D V E R T E N C I A E S I T O R I A I , . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
sean a instancia di- parte no pobre, se Insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular 
pagarán dos realet por cada linca de inserción. 

Parte Oficial, 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Reales órdenes. 
limo. Sr.: S. M. el R k y (Q. D. G . i ha 

teniilo á bien dispouer que se provea por 
concurso la plaza de segundo Maestro de 
la Escuela Normal superior de Maestros 
de Salamanca, vacante por traslación del 
que la desempeñaba. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V". I. muchos años. Madrid l.° de 
Setiembre de 1870. 

C . T O R E N O . 

Sr. Director general do lustruccion pú
blica. 

Excmo. Sr.: S. M. el R k y (Q. D. G.) 
se ha servido disponer que durante la 
ausencia de D. José de Cárdenas, Direc
tor general do Agricultura, Iudustria y 
Comercio, se encargue V. E . del despa
cho de los asuntos correspondientes á 
dicho departamento. 

De Real órdeu lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar 
de á V. E . muchos años. Madrid 1 1 de 
Setiembre de 1 8 7 6 . 

C. TORENO. 

Sr. Director general de Obras públicas. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR. 

Real Orden. 
Excmo. Sr.: Por la Real orden de 2 2 

do Agosto do 1 8 5 5 y otras posteriores se 
exceptúa por razón de su categoría á va
tios individuos de clases pasivas de Ul
tramar de su presentación personal en 
acto de revistas, y en su equivalencia se 
les faculta para llenar este requisito por 
medio de un oficio, que escrito de su puño 
y pulso deben dirigir con la fe de exis
tencia á la Contaduría respectiva; pero 
ocurriendo con frecuencia que algunas 
de las citadas clases se ven imposibilita
das de cumplir aquella prescripción por 
incapacidad física absoluta, á causa de 
padecimientos crónicos ó por auálogos 
accidentes, S. M. el R k y (Q. D. G.) f con 
e l fin de evitar todo perjuicio á los intere-
aados, y que puedan ser debidamente re
presentados en dicho acto, se ha servido 
disponer que los cesantes ó jubilados que 
residan fuera del punto en que cobran 

sus haberes, ó en el extranjero, y tengan 
consignados estos sobre las Cajas de Ca
lía, Puerto-Rico ó Filipinas, y por su 
carácter de Diputados, Magistrados, J e 
fes de Administración, Coroneles de Ejér
cito y Armada y sus similares, que por 
imposibilidad física absoluta no puedan 
extender por sí y suscribir, según está 
prevenido, los oficios de revistas, ni fir
mar las fes de existencia, al acudir á 
este Ministerio eu reclamación de que se 
les admita ser representados para llenar 
el mencionado precepto, han de acompa
ñar á sus instancias los justificantes de 
la imposibilidad que los incapacita, y los 
poderes ó providencias judiciales que de
terminen la sustitución legal. 

De Real órdeu lo digo á V. E. para 
su debido conocimiento. Dios guarde á 
V. E . muchos años f Madrid G de Setiem
bre de 1 8 7 6 . 

MARTIN DE HERRERA. 

Sres. Gobernadores generales de Cuba, 
Puerto-Rico y Filipinas. 

Aduiiuislraciou Provincial. 

D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L . 

Esta Corporación se ha servido acor
dar eu sesión de l .° del corriente sacar 
por segunda ve/, á subasta el dia 2 3 del 
mismo el suministro do la leche de ca
bras que por término de un año necesi
ten los Establecimientos de Beneficencia 
dependientes de la misma, al tipo de 7 7 
céntimos de peseta cada litro; fianza pro
visional para tomar parte en la subasta 
5 5 1 pesetas, y como definitiva el 2 0 por 
1 0 0 del precio total del remate, con ar re
glo al pliego de condiciones que se pu
blicó eu el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, núm. 1 8 0 , del dia 2 8 de Julio último, 
que ademas se hallará de manifiesto en 
la Secretaría de la misma todos los dias 
no festivos, desde las doce de la mañana 
á las tres de la tarde. 

E l acto tendrá lugar á las doce de la 
mañana del expresado dia en la Casa-Pa
lacio de la Corporación, plaza de Sautia-
go, uúm. 2 . 

Modeh de proposición. 

D. N. N., que habita en , calle 
de , uúm , enterado del anuncio y 
pliego de condiciones inserto en los dia-

I rios oficiales sacando á pública subasta 
! la Excma. Diputación proviucial de Ma-
' drid el suministro de toda la leche de 

cabras que necesiten los Establecimien
tos de Beneficencia dependientes de la 
misma, cuyo consumo en un año se cal
cula cu 7.160 litros, se compromete á 
suministrar dicho artículo, con estricta 
sujeción al referido pliego de condicio
nes, al precio do (aquí la cantidad 
escrita on letra, y no eu cifra ni guaris
mo'). 

(Fecha y firma del propouente.) 
Madrid 1 1 de Setiembre de 1 8 7 6 . = E l 

Diputado Secretario, E. Pelletan. 

Pliego de condicionen bajo las que la Excma. Diputa
ción provincial de Madrid saca ú licitación publica 
el suministro de sanguijuelas p:u;i loa llotablc-
cimicntos de Beueflccncia dependiente* de la m i s 
ma, cuyo consumo en un año se calcula en 2.110 
docenas. t 

1.* El proveedor ha do suministrar sin li
mitación alguua y por tiempo de un año. i n t e 
q ip /.ara acontarse desdedos dias después del 
eu que se lo comunique la aprobación del re
mate hasta igual fecha del áüo 1 H 7 7 . todas 
las sanguijuelas que necesiten los Estableci
miento provinciales de ÍJonofieeueia, debien
do ser precisamente de las especies medicina
les adtnitidas por mejores on los comercios, 
tales como las grises ó pardas, y las denomi
nadas y conocidas por verdes de la suerte. Su 
tamaño, en general, ha de ser mediano, y ol 
peso de ellas después de seeas de 24 onzas 
cada millar sin que contengan sangre. No se 
aduútiráu las que no procedan de Extrema
dura, y sMo cuaudo no se encuentren en el 
mercado de Madrid, se recibirán las proco-
denles de Marruecos (Argelia), y conpreferen
cia las francesas. 

2." Dentro del edificio del Hospital pro
vincial, ó muy próximo á él. y en el sitio que 
designe ol Diré :oor del Es;ab!ecimieuco, ten
día el contratista noche y dia un encargado 
de su despacho, con suficiente surtido para 
atender con exactitud á las navidades del 
servicio, debiendo hacerse los pedidos por 
medi'» de vales impresos y autorizados con 
la firma del Profesor respectivo en las visitas 
ordinarias, y eu las. extraordinarias los Fa
cultativos que e3tén de guardia: estando au
torizados I03 Sres. Decanos y Farmacéuticos 
para reconocer, siernpro que lo crean oportu
no, el depósito de sanguijuelas, siendo obli
gación del encargado recibir las que se le do-
vuelvan por inútiles; y para cortar todo abu
so se efectuará la devolución por medio de 
una papeleta firmada por el Ayudanta Mayor 
de guardia, que exprese haber sido devueltas 
por iuservible3. El contratista ha de presen
tar dentro del término que le marquen los 
Farmacjutico3 2." y 3.° del citado Hospital, 
un número igual de sanguijuelas que dovuol-
vau que rumian los requisitos establecidos 
en la cláusula 1.*: si no lo verificase so pro
cederá á comprar otras j>or cuenta del con
tratista. 

3.* La cantidad calculada no ouvuolve la 
obligación do abonar más que el importe de 
las sanguijuelas que suministre, sin que el 
eoutratista tonga derecho á indemnización 
de uinguu género por la diferoncin qu • pu
diera resultar outre el número de las que sean 
necesarias y las que fueron calculadas. 

4.* El precio do cada docena de sangui
juelas será ol epte quedo fijado on el rema;e, 
y su importe se satisfará en la Depositarla «le 
fondos provinciales por mensualidades ven

cidas, no admitiéndose proposición rjuá exce
da de 1*25 céntimos da peseta docc-ia. ui frac
ción menor do un céntimo de peseta. 

5. ' Para la celebración de la subasta y 
tomar parte eu olla los lioitadores, se ob
servarán las reglas siguientes: 

Primera. Los pliegos en que se hagan 
las proposiciones se entregarán al Sr. Pre
sidente, cerrados, con sujeción al modelo ad
junto, á la vista del público y á la hora 
fijada. 

Segunda, Al pliego cerrado deberá acom
pañarse el documento que acredite haber 
consignado en la Caja general do Depósitos la 
cantidad de 300 pesetas. 

Tarara. El Presidente irá numerando los 
pliegos por el orden que se le presenton, des
pués de exigir que el iwrtador do cada uno 
rubriquo la cubierta. 

Cnnrla. Una vez entregados los pliegos 
no podrán retirarse «ron ningún pretexto ni 
motivo. 

Qiiiutt. A la hora señalada procedorá el 
Sr. Presidente á abrir los pliegos por el mis
mo orden con que hayan sido entregados, y 
leerá la3 proposiciones en alta voz: y el que 
desemnem.! las f muñónos de Secretario de la 
•Junta de subasta publicará, para satisfac
ción de los concurrentes, ol resultado dul 

Sexta. La adjudicación provisional del 
remato recaerá, siu perjuicio no la aprobación 
definitiva, sobre la proposición más ventajo
sa, siempre que esta se halle exactamente ai 
reglada al modelo publicado. En el caso que 
resulten dos ó más prodic iones iguales, 
siendo las más ventajosas, se abrirá licitación 
verbal entre sus autores en el mismo acto por 
c! tiempo qu 3 A Sr. Presidente determine. 

SHima. Hecha la adjudicaciou provisio
nal, se conservará el depósito consignado por 
el tnejOT postor hasta que recaiga la aprooa-
ciou, y s í devolverán en el acto á los licitado-
res sus respectivos documentos do deposito. 

f>.* Luego que recaiga on el remate la 
aprobaciou definitiva, y antes del otorgamien
to de la os••ritura, ampliará el contratista su 
fianza en la misma Caía de Depósitos hasta la 
cantidad del 20 por loo á une ascienda el im
porte del servicio, según el consumo calcular 
&6, con sujeción al tipo do su postura. 

7." El depósito ó fianza á que se refiere la 
anterior condición, así cómo el de carácter 
provisional, tiene por objeto responder de 
todos I03 daños y perjuicios que pueda oca
sionar el contratista faltando al cumplimien
to del pliego do condiciones. 

8.* No se admitirán las proposiciones que 
presenten menores de edaa no habilitados 
competentemente, ni las de los que se hallen 
incapacitados legalmente. 

9. El contrato ha de ser á riesgo y ventu
ra, excepto el caso de que varíe ol precio en 
alza ó baja por efee:o de leyes ó disposiciones 
posteriores á su celebración emanadas del 
Uobierno.de la Provincia ó del Municipio: no 
quedando con derecho ol contratista á reclamar 
aumento de precio ni de indemnización por 
ningún género do consideraciones ó eventua
lidades do cualquiera razón ónaturaleza, con
trayendo el contratÍ3ta el formal y solemne 
compromiso de haber renunciado todo fuero 
y privilegio para poder hacer reclamación al
guna por má3 vía que la contenciosa. 

10. Dentro de I03 primoros ocho dias de 
haber recibido la definitiva aprobación del 
contrato, doborá verificar el contratista el 
otorgamiento de la correspondiente escritura. 

11. Cuando el rematante no cumpliese laa 
condiciones «pie debe llenar para ol otorga
miento de la escritura, ó impidiese que esta 
tenga efecto en el término que se señale, se. 
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dará por rescindido el contrato á perjuicio 
dol mismo rematante. 

Los efectos de esta declaración serán: 
Primero. Que se celebre una nueva su

basta con iguales condiciones que la anterior, 
pagando el primer rematante la diferen
cia entre los dos remates. 

Sfjitwfo. Que .satisfaga también el mismo 
los perjuicios ipic hubiere recibido laProvin-
cia por la demora del servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en que 
pueda incurrir el rematante, se le retendrá 
siempre la suma depositada provisionalmen
te para tomar parte en la subasta, y se le po

drán embargar además bienes suficientes con 
objeto de hacer efectivo el importe del des
falco é menoscabo, administrativamente y 
por la vía de apremio. 

12, Para la justificación y aprecio de los 
perjuicios de que debe responder el primer 
rematante que hubiere faltado á su compro
miso, se instruirá el oportuno expediente gu
bernativo, oyendo las observaciones del inte
resado y demás requisitos legales. 

13. Las multas ó indemnizaciones á que 
diere lugar el contratista se harán efectivas 
gubernativamente: 

Primero. De las sumas en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública que hubiere con

signado para afianzar el cumplimiento de sus 
obligaciones. 

¿Segundo. De los demás bienes que le 
pertenezcan. 

14. La subasta tendrá lugar el dia 19 del 
actual, á las doce de la maña: a, auto el señor 
Presidente ó persona en quien se sirva dele
gar, en el Palacio de la Corporación, plaza 
de Santiago, niini. -2. 

15. Losgastoa de remato, escritura, copias, 
inserción en los diario* oficiales, papel y de-
mas serán de cuesta dol contratista. 

Madrid 1 d e Setiembre de 1876a— Los 1 )i-
putados Secretarios, José de Fontagud (¿argo
llo. = E . Pelletan. 

Modelo de proposición. 
D. N. N.. que habita en calle de -

número enterado del anuncio y pliego dé 
condiciones inserto en los diarios oficiales sa
cando ápúblicisubasta la Excma. Diputación 
provincial de Madrid el suministro de san
guijuelas con destino á los Establecimientos 
provinciales de Beneficencia de esta capital, 
cuyo consumo ou un año se calcula en 2.400 do-
ceuas. se compromete á suministrar dicho ar
tículo, con estricta sujeción al referido pliego 
de condiciones, al precio de..... (aquí la can
tidad escrita en letra, y. no en cifra ni gua
rismo). 

(Fecha y firma del proponen te.) 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA 

DE LA 

PROVINCIA DE MADRID. 

B E L A C I Ó N dé los r 
público par 
dias, pasados 

EMPRÉSTITO NACIONAL DE 115. DE PESETAS. 

PrinuTu 
y 

segundo plazo. 

NUMERO 
M - « lUM-.N I » : L O S r . K M Í H A U P O S . 

26 
3.758 

225 
80 

174 
536 

3.500 
1.514 

268 
681 

70 
73 

o 
56 

416 
4 

43 
400 

1.338 

27 
65 

1.609 
2 l x > 

17 
1 

60 
52 
14 

1 
187 

56 
04 
13 

237 
i 056 
2.532 

453 
142 

2.266 
956 

08 
20 
21 
66 

584 
572 

20 
ii 

3 950 
3 953 

II 
S 

¿51 
3¡8 
135 
60 
33 

1 822 
06 
70 

2 

Tercer plazo. 

225 

536 
452 
509 

3 500 

62 
65 

1 338 
tt 
4 

347 
94 

1.067 

550 

4.844 
i 
ti 
ii 
•i 
230 

566 
334 

MIMBRES 

DE LOS COSTRIBUYERTXS. 

Doña Juana Costa 
D. Estanislao de las Rivas 
D. Casimiro Cubas 
Sr. liaron de Kuipcrda 
Ídem 
D. Pedro Copa 
T ^¡.amentaría do I), .loaquiu Aguado. 
D. Francisco Ortiz de Lanzagorta.. . 
D. José Manelli 
D. Santiago Calvez 
I). Saturnino García 
I), llamón Pérez Rasilla 
D. Francisco Rodrigue/. 
ídem 
Doña Hita Pérez Calvo 
D. Laureano Blasco 
D. Siró Ramos 
1). Laureano Blasco 
Doña Diouisia Paul 
1). José Vaqueo? 
D. Gil Fernandez 
D. Baldomero Martin 
D. Hipólito Lanera 
D. José Guerrero 
D. Vicente Serrano. 
D. José García 
D. Quintín y Andrea Cliarlonis 
D. Angol Sánchez 
D. Leandro Abad 
D. Jos.' Pellico 
D. Alberto Ruiz 
D. Cesáreo del Cerro 
D. Emilio García 
D. Manuel ('aya 
Ayuntamiento de San Lorenzo.... . 
ídem 
D. José González Lago 
D. Pedro Fernandez 
D. Marcelino Bustil lo. . . . 
Sacramental de San Nicolás . . . . 
D, Emoterio do Llano .*.... ¡ 
D. Pablo Gómez Linares 
D. Victoriano Marina. •. 
Sr. Marqués de Javalquiuto 
D. Augusto Comas 
ídem 
D. Ángel Zazo 
D. Pedio Antonio López 
Ídem 
D. Carlos Palacios. 
D. Fernaudo Pellejo. 
D. Miguel Alcázar 
D. Juan Balboa 
D. Juan Ruiz y Rorccdo 
D. Angeles Ruiz 
D. Aniceto do la Roca 
Doña María Fernandez 
D. Francisco Gutiérrez. 
Doña Patricia ('alindo 
D. Adrián González 
D. Basilio Sánchez 
D. Manuel López 
Doña Petra Gómez Zubiria 
D. Antonio Mariá 
D. Juan Bautista Carbono'1 
ídem 

LOCALIDAD. 

Madrid 
ídem 
Griñón 
Villaverdc 
Leganés 
Piuco 
ídem 
Ídem 
Madrid 
Ídem 
Tielmcs 
Madrid 
Ídem 
Ídem 
Ídem • 
San Fernando . 
Torrejou de Ardoz . 
Ídem 
ídem 
Madrid 
ídem • 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Cadalso 
Madrid 
ídem 
ídem 
Idom 
Ídem , 
San Lorenzo 
Ídem 
Madrid 
ídem 
Majauahouda 
Madrid 
ídem 
Va Id moro 
San Martin de la Vega... 
Madrid 
Ídem 
ídem... 
Moraleja 
Ciempozuelos 
Valdemoro 
Madrid 
ídem . 
Villarejo de Sálvanos 
Madrid 
Idum 
ídem , . . 
Santorcaz 
Los Santos do la Humosa. 
Madrid 
Ídem 
Ídem 
Tic! mes 
ldC:U 
Madrid 
Villaviciosa de Odón. . . . , 
Vallecas... , 
Colmonarejo 

i n\( ' | I1 POS. 

IMPORTE 

DE LOS RF.SGt ARDOS. 

I'i :tncf plazo. 

Industrial 
Inmuebles 
ídem í 
ídem 
ídem • 
Ídem 
ídem t ' 
Ídem ' 
Ídem 
ídem ] 
Ídem 1 
Industrial ' 
Ídem 
Idcnr. 
Idom 
Inmuebles 
Ídem... ' 
Ídem... : 
ídem ] 
ídem \ 
ídem.. . • 
Industrial . 1 
ídem ' 
Ídem 
Ídem í 
Inmuebles t 
ídem i 
Industria! jj 
Inmuebles \ 
Industrial 
ídem 
Ídem 
ídem £ 
Idom.. \ 
Inmuebles i 
Ídem | 
Industrial ! 
Ídem.. 1 
Inmuebles 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Industrial 
Iumuebles 
Ídem 
ídem 
Industrial 
Ídem 
Iumuebles 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem... 
Industrial 
ídem 
ídem • 
Inmuebles 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem... 

104*69 
128*76 

84 
38*12 
60*65 
18 

ü K 5 3 
47*85 

i» 
95 

114 
56 
67 
:.oY>3 

100 

416*15 
12**33 
133 

170'52 
127 

57*18 
237 
159 
60 

139*7» 
ii 

96*17 
14 

HUV4 

67*29 
33"64 

663*23 
62"09 
3004 

501*41 
44T3S 
198*12 
416*46 
281 

•i 
95 
86 

173 

20*79 
40'43 
86 

ii 
26 

143 

71*33 
81*44 
45 

Segundo plazo. 

i2V7<; 
*4 

248*53 
47'85 
30 
05 

114 
56 
67 

12*t*33 

44oVo 
2 7 / 8 2 

57*18 
237 

45 
139*79 
33*21 
Hfi'l** 
14 

62*00 
30'04 

173 

150*22 
35':); 

86 
104*83 
26 

4-8 
236*64 

71*33 
81*44 
45 

Tercer plazo. 

17 
lirs 
197 
19}*94 

91 
44 

335*24 
M 

135 
ti 

46 

110 
11 

76 
13 

67 
11 
9*95 

67 

56 
96 

Madrid 23 do Agosto de 1 8 7 6 . - E l Jofe económico, Agustin Genon. 
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COMANDANCIA B E GUARDIA CIVIL DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

I N F I C E d o l o s d i a r i o s d o s e r v i c i o s p r e s t a d o s e n e l m e s d e A g o s t o d e 1 8 7 6 p o r la fuerza d e e s t a Comandanc ia . 

UESÚMKN de las capturas verileadas en cada semana. 

SEMANAS. 

Primera 

Segunda 

Tercera 

Cuarta 

TOTAL 

DESBRTOP.ES 

Detenido!» Detenido!» 

Delincuente». Ladrones. Reos ptófogOft De ejercito. De presidid. por 
faltas leves. TOTAL GENERAL. 

Ar/nas 
recocidas. Contrabando. Presos conducidos. 

2 •i 1 i i 14 17 4 it 645 
3 t i •i M 

„ • 

i l 14 6 n 871 
2 • i « i i 

M 

„ • 9 
; 

11 4 M 635 
5 1 H n 30 36 16 ri 743 

12 1 1 
t 

ii 64 78 20 i i 

y 
2.894 

Madrid 3L de Agosto de 1876.=El Coronel Comandante, primor Jefe accidental, Pablo Pastor Vicente. 

idiuiíiisiracion Central. 

Direcc ión g e n e r a l d e Obras p ú b l i c a s . 

Esta Dirección general ha dispuesto que 
se celebren el dia 14 de Octubre próximo, á 
1» una de la tarde, las subastas anunciadas 
para el 14 del ac¿ual de las obras del trozo l .* 
de la carretera de Barcelona al Garrofé: de los 
trozos 2.° y 3." de la de Sabadell á Prast de 
Llusanés, provincia de Barcelona; trozo 1.°. 
2." y 3.° de la sección entre Puente Domingo 
Florez y Barco do Valdcorras, ou la do Pou-
forrada á Orease, provincia de Orense; trozos 
2.* y 3.° de la do segando urden do Vivero al 
confín de la Corana, provincia de Lugo, y do 
la carretera do Cabanas á los Puentes do 
García Rodríguez, trozo cutre la carretera de 
Betanzos á .1 tibia, punto denominado del 
Pensó, hasta I.a Bandeira; entendiéndose mo
dificadas las condiciones relativas á- depósitos 
provisionales y fianzas definitivas, do confor
midad con lo dispuesto eu el Real decreto do 
20 do Agosto ultimo. 

Madrid 6 de Setiembre do 1376.=El Di
rector general. E. Garrido. 

Fu virtud do lo dispuesto por Real orden 
de 16 de Julio 1ST>4, esta Dirección general ha 
señalado el dia 20 del próximo mes do Octu
bre, á la una do su tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de los trozos 
1.* y 2." de la sección do carretera do Vega 
de Rivadeo á la Garganta, en la de torcer or
den de dicho Rivadeo al limito de la provin
cia de Lugo, por su presupuesto de contrata 
de 304.183 pesetas 13 cuntimos. 

La subasta se celebrará eu los términos 
preveuidos por la instrucción de 18 do Marzo 
do 1852. en Síadrid auto la Dirección general 
de ibras públicas, situadaenel local «me ocu
pa el Ministerio de Fomento, y eu Oviedo 
antceK .o!>ernador de la provincia'.hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conoci
miento del público, ol presupuesto, condicio
nes y planos correspondientes, t?ou otro anun
cio de la misma subasta, en ••! cual aparece 
ademas el modelo á que han do ajustarse las 
proposiciones que so presenten, la cantidad 
que ha do consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta, y el 
procedimiento que se adoptarla en el caso, 
que pudiera ocurrir, de presentarse dos ó más 
proposiciones iguales y fuese necesario por 
tanto celebrar una segunda licitación abier.a 
•ucro sus autores. 

Madrid 7 de Setiembre de 1870. = El Di-
rccgeneral, Estébana Garrido. 

En virtud de lo dispuesto r»or líeal orden 
de 3 de Agosto ultimo, esta Dirección gene
ral ha señalado el dia 20 del próximo mes 
•je Octubre, á la una de su tarde; para la adju
dicación en pública subasta de las obras de 
terminación do la carretera de tercer orden 
de Conveuto de Soto á Selaya por Villacar-
nedo. por su presupuesto de contrata de 
127.579" 11 pesetas. 

La subasta so celebrará en los términos 
prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo 
de 1852. en Madrid auto la Dirección general 
de Obras públicas, situada en el local que ocu
pa el Ministerio de Fomento, y en Santander 
-antecKIobernadordelaproviucia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conoci-
•rown&o del público, el presupuesto, condicio-
Jiesy planos correspondientes, con otro anun

cio de la misma subasta, un el cual aparece ade
más el modelo á que han de ajusfarse las pro
posiciones que se presenten, lacantidadquo lia 
de consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en la subasta, y el procedi
miento qu9 se adoptarla en el caso, que pudie
ra ocurrir, de presentarse dos ó más proposi
ciones iguales y fuese necesario por tanto 
celebrar una segunda licitación abierta entre 
BUS autores. 

Madrid 1.° de Setiembre de 1876.=»El Di
rector general interino, José de Cárdenas. 

En virtud do lo dispuesto por orden de 
esta fecha, esui Dirección general ha señala
do el dia 9 del próximo mes do Octubre, á 
la dna do su tardo, para la adjudicación en 
pública subasta del suministro do la cañería 
y piezas de hierro fundido necesarias para 
distribuir las aguas del Canal de Isabel I I 
en la calle do Pajaritos, bajo el presupuesto 
de 3.» 111 pesetas. 

La subasta so celebrará en los términos 
prevenidos por la instrucción de 18 de j larzo 
do 1852. eu Madrid auto la Dirección gene
ral de Obras públicas, situada en ol local 
que ocupa el Ministerio de Fomento; hallán
dose en dicho punto do manifiesto, para co
nocimiento del público, ol presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las prodic iones se presentarán en plie
gos cerrados, arreglándose exactamente al ad
junto modelo, y la cantidad que ha de consig
narse previamente como garantía para tomar 
parte eu esta subasta será de 250 pesetas en 
dinero ó acciones de caminos, ó bien en efec
tos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado jwr las respectivas disposiciones vi
gentes; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite habar realizado 
el dopósico del modo que previene la referi
da instrucción. 

En el caso d¿ que resulten dos ó más pro
posiciones iguales se celebrará, tínicamente 
entre sus autores, uua segunda licitación 
abierta oa los términos prescritos por la cita
da iustruccion: siondo la primera mejora por 
lo menos d¿ 10 pesetas, quedando las demás 
á voluntad da I03 licitadores siempre que no 
bajen dé 2 pesetas. 

Madrid 6 de Setiembre do 1876. = El Di
rector general. Esteban Garrido 

M-nielo de ¡irttpimcioii. 

D. N . N., vecino d¿ , enterado del 
auuncio publicado e«.«u fech;i '••[•• Setiembre 
último, y de las condiciones y requisitos que 
se exigen jvara la adjudieveion eu pública su
basta dol suministro de la cañoría y piezas 
de hierro fundido necesarias para distribuir 
las aguas del Canal de Isabel II en la calle 
de Pajaritos, se compromete á tomar á su car
go el suministro indicado, con estricta suje
ción á los expresados requisitDS y condicio
nes, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo 
fijado; poro advirtiendo que será desechada 
toda propuesta en que no se oxprese determi
nadamente la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en le^ra, por la que so compromete 
el projwnence á tomar á su cargo el referido 
suministro.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Eu virtud de lo dispuesto por Real ór-
deu de 4 del actual, esta Dirección general 
ha señalado el dia 16 dol próximo mes do Se
tiembre, á la una do su tarde, para la adju

dicación en pública subasta de las obras de 
reconstrucción del hastial sur del crucero en 
la zona ocupada por el triforio de la Catedral 
de León, bajo el presupuesto de 58.3¿7';i 
pesetas. 

La subasta so celebrará en los términos 
prevenidos por la instrucción de 18 do Marzo 
de 1^52. en Madrid auto la Dirección general 
de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, y en León 
ante el Gobernador de la provincia: ha
llándose eu anbus puntos do manifiesto, para 
conocimiento del público, el presupuesto, 
condiciones y planos cor respondientes. 

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, arreglándose exactamente al 
adjunto modelo, y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía para 
tomar parte en esta subasta será do 3.000 pe
setas en dinero ó acciones de camiuos. ó bien 
en efectos de la Doudapúblicaal lio J que l e 
está asignado por las respectivas disix>sicio-
ues vigeutes. y en los que no lo tuvieren al 
de su cotización on la Bolsa al diaauterior al 
fijado para la subasta; debiendo acompañarse 
á cada pliego el documento que acreditehaber 
realizado el depósito del modo que previene 
la referida instrucción. 

En el caso de quo resulten dos ó más pro
posiciones iguales se celebrará, únicamente 
entre sus autores, uua scguuda licitación 
abierta en los términos prescritos por la ci
tada instrucción; siendo la primera mejora 
por lo menos de 200 pesetas, quedando las 
demás á voluntad de los licitadores siempre 
quo no bajen de 25 pesetas. 

Madrid 12 do Agosto de ls7R .=El Direc
tor general interino. José de Cárdenas. 

Modelo de projto.<irio». 

D. N . N., vecino de enterado del 
anuncio publicado coa fecha lííde Agosto últi
mo, y de las condiciones y requisitos que so 
exigeu para la adjudieaciou cu • íblica su
basta de las obras de reconstrucción del has
tial sur del crucero cu la zona ocupada por el 
triforio de la Catedral de León, se compro
mete á tomar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos v condiciones, por la cantidad 
de 

(Aquí la proposición queso haga, admitien
do ó mejorando lisa y llanamente el tipo fija
do; ]>ero advirtiendo que será desechada coda 
propuesta en que no se exprese determina
damente la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se comprometo el 
proponente á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del propunente.) 

Condiciono particulares i | U e , ademas de las facultati
vas correspondiente* y «le las generales aprobadas 
por Real decreto de 10 de Julio «lo 1861, han de 
regir en la contrata de las oliras de reconstrucción 
del hastial sur del crucero eu la zona ocupada por 
el triforio en la Catedral de León. 

1.* Para ol otorgamiento do la escritura 
de contrata se consignará como fianza en la 
Caja general de Depósitos, el 10 por loo de 
la cantidad en quo se hubiese adjudicado 
el remate, en metálico ó enefoctos do la Deu
da pública al tipo que les esté asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes, y en 
los que no le tuvieren al de su cotización en 
la Bolsa el dia de la fecha de la orden do 
aprobación del remate, cuya fianza quedará 
en garantía hasta que Be declare al contratista 
libre de toda responsabilidad conformo á la 
segunda de estas coudiciones. Los contratistas 
que hubieren licitado en una capital de pro
vincia podrán consignarla fianza en su Adtni-
nistracion económica, si así conviene á sus in

t e r e s e s ^ virtud de laautorb.acion concedida 
por orden de 17 de Junio de LB7Q. 

2.* No se devolverá la fianza al contratis
ta hasta que se apruebe la recepción y liqui
dación definitiva y juswiliqne haber satisfecho 
el importe total de la contribución de sub
sidio. 

3.* Será obligación del contratista otor
gar la escritura de contrata en Madrid ó en 
la capital de la provincia en que haya li
citado ante el Notario del (xobierno y cu el 
termino de 30 dias, á contar desde aquella 
fecha, bajo la pella de pérdida del doposito 
quo hizo para tomar parte en la subasta, 
previo pago de los gastos de inserción en la 
Gaceta y Diaria dr A uisot: de Madrid del 
anuncio para la subasta, que son do cuenta 
del contratista. 

4." Se dará principio á la construcción 
do las obras eu el término de 30 dias, que 
empezarán á contarso desdóla propia fecha 
do la aprobación dol remato, debiendo termi
narlas en el plazo de un año. 

5 . ' Se acreditará meusuabneute al con
tratista el importe de las obras ejecutadas 
con arreglo á lo que resulte de las ceriiHca-
CÍOUCH expedidas por el Arquitecto, y su 
&bo\j se hará en metálico sin descueuto al
guno. 

Madrid 12 de Agosto do 1876. = El Direc
tor general iutorino.Joséde Cárdenas. 

D i r e c c i ó n g e n e r a l d e I n s t r u c c i ó n 
p ú b l i c a . 

Se halla vacauto la plaza do segundo 
Maestro de la Escuela Normal superior 
de Maestros de Salamanca, dotada con el 
sueldo auual do 2.00(1 pesetas al año, la 
cual Ua do proveerse por concurso con 
arreglo á lo dispuesto en el ar t . 204 de la 
Ley vigente de Instrucción pública. 

Lo que so anuncia al público para que 
los aspirantes puedan solicitar la plaza 
mencionada, remitieudo sus instancias 
documentadas por conducto del Rector 
del distrito universitario respectivo á esta 
Dirección geiíeral dentro del plazo impro-
rogable de 30 dias, á contar desde la pu
blicación de este anuucio en la Gaceta. 

Madrid l . ° d e Setiembre de 1876 .= 
E l Director general interino, José de 
Cárdenas. 

JUZ5AC0S GE PRIMERA INSTANCIA 

C e n t r o . 

D. Juan Gallardo Urrca, Juez municipal 
del distrito del Centro de esta capital, 
encargado del Juzgado de primera ins
tancia del mismo distrito. 

Por el presente se cita, llama y em
plaza á Manuel Marcelino Marín Villa, 
de 27 años de edad, estatura regular, 
delgado, color moreno claro, natural de 
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la Almunia, hijo de Hilario y de Fran
cisca, que se fugó de la cárcol de Alba
nia :il ser conducido a la cáreel do esta 
corte, para que en el termino de 20 dias, 
y bajo apercibimiento do ser declarado 
rebelde, se presente en este Juzgado y 
pueda continuar la cansa que contra el 
mismo se sigue por hurto do un reloj á 
J) . Antonio Ivar . 

Por tanto r aego á las Autoridades y 
sus agentes procuren la captura de dicho 
sujeto y le conduzcan á éste J u z g a d o 
caso de ser habido. 

Dado en Madrid á 3 de Setiembre do 
1876.=Juan Gal 1 ardo .*= Por mandado de 
su señoría, Aniceto de la Roca. 

D. Juan Gallardo y Urrea, Juez municipal 
del distrito del Centro é interino de pri
mera iustancia del mismo. 

Por la presente requisitoria cito y em
plazo á Enrique Aranaz y Vara, de esta
tura pequeña, cara delgada, pelo ne
gro, de unos 15 años de edad, vestido 
con pantalón, chaleco y americana color 
ceniza, cuyo actual paradero se ignora, 
para que deutro del térmiuo de 10 dias 
con»parezca en este Juzgado á responder 
de los cargos que le resultan en la causa 
criminal que contra el mismo y otros 
instruyo por estafa; apercibido que de no 
hacerlo se le declarará rebelde y le para
rá el perjuicio que haya lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades civiles y militares 
é individuos de la policía judicial proce-
dau á la busca y captura del Enrique 
Aranaz, conduciéndole á mi disposición 
a la cárcel de Villa. 

Malrid 9 de Setiembre de 1876.= 
Juan Gallardo. 

Es copia para insertar en el BOI.KTIN 
OFICIAL de esta provincia. 

Madrid 10 de Setiembre de 1876.= 
V.° B . ° = G a l l a r d o . = E l actuario, Jorge 
Reboles. 

• ¿ a t i n a . 

Mu virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia dol distrito dé la 
Latina, refrendada por el infrascrito a c 
tuario, se cita y llama por el proseóte al 
autor ó autores del hurto de varias pren
das verificado el 13 de Agosto último en 
el piso principal de l a e a s a n ú m . 11 do 
la callo de la Paloma á José López An-
dreu. á fin de que dentro del término de 
ocho dias se presentan en este Juzgado á 
cualquiera do las horas do audiencia. 

Madrid ¿ de .Setiembre de 1876.= 
V.° B.°=M. Carr iago.=l í l actuario, Pe
dro Sainz do Aja. 

B * a I a c I o . 

í>. V i c e n t e Hernando/, de la Rúa y Char
ro, Juez municipal suplente é iuteriuo 
dé primera instancia del distrito de 
Palacio. 

Por la presente requisitoria y térmiuo 
de nueve dias se cita, llama y emplaza á 
Isidoro Rubio Rodríguez, natural dol E s 
pinar, provincia de Segovia, soltero y de 
unos 25 años, hijo de Hilaria, y cuya 
demás filiación se ignora, para que dentro 
del término de nueve dias comparezca 
en la cárcel de Villa para responder á 
los cargos que le resultan en causa crimi
nal por usurpación del estado civil; aper
cibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Por tanto ruego á todas las Autorida
des, así civiles como judiciales, que la 
presento vieren y tengan conocimi -rito 
de su paradero, procedan á su deteuciou, 

poniéndolo en la cárcel de Villa á dispo
sición de este Juzgado. 

Dada en Madrid á l.°de Setiembre de 
1876.=Vicente Hernández de la Roa y 
Charro .=Por mandado do su señoría y 
por Reyter, Ramón Clemente y Lázaro. 

G e t a f e . 

D. Félix de Prat. Juez do primera instan
cia de este partido. 

Por el presente se citan, llaman y em
plazan á dos hombres desconocidos que 
en la madrugada del 1.° del actual salie-
rou á la carretera de Andalucía, cerro del 
Esninillo, término de Villaverde, y roba
ron á Manuel Castillo, vecino de Titulcia, 
una muía y dos machos cargados de pe
ces, infiriendo á este varias heridas con 
arma de fuego, para que dentro de 15 
dias c tmparezcanen este Juzgado á r e s 
ponder á los cargos que l»s resulta del 
sumario que se instruye; bajo apercibi
miento de que en otro caso les parará el 
perjuicio que haya lugar . 

Al mismo tiempo teucargo á todas las 
Autoridades civiles y militares y agentes 
do la policía judicial procedan á la bus
ca, captura y remisión de los criminales, 
cuyas señas se expresan á continuación, 
lo propio que de las tres caballerías roba
das, poniéndolas á disposición de este 
Juzgado caso de ser habidas. 

Dado en Getafe á 28 de Agosto de 
1876.=Fél ix do P r a t . = P o r su mandado, 
Gregorio Guijarro. 

Señas de los criminales. % 
Dos sujetos, uno más alto que el otro, 

disparando el tiro esto último, que llova-
baunsombrero hongo blauco y una blusa 
también blanca, sin constar más señas. 

Señas de las caballerías. 
Una muía castaña clara de unos doce 

años de edad, de seis cuartas y media de 
alzada, con una rozadura ou ol costillar 
izquierdo formando un hoyo y sin pelo; 
cojea un poco del cuarto trasero al echar 
á andar. 

Un macho cusían > claro muy fuerte, 
cabeza y hocico grandes, patojo, con un 
lunar blanco en cada lado dol pescuezo 
junto á la cruz, do unos 10 años y tic unas 
siete cuartas de alzada. 

V otro macho negro, de unos 18 años, 
de la marca escasa, con lunares en los 
costillares, corvo de las dos manos, con 
dos sobrehuesos, uuo en cada mano, en la 
articulación exterior. 

Iban aparejados con ja lmas nuevas, 
lomillos y sudadores blancos. 

S ; i v a l c a r n e r o i 

Licenciado D. José María Garijo 6 Ig le
sias, Juez de primera instancia do Na-
valcarncro y su partido. 

A los Sres. Jueces de primera ins
tancia, municipales, Alcaldes y demás 
auxiliares de la policía judicial do la 
Nación, les hago saber que luego que vean 
inserta la presente requisitoria en la Ga
ceta de Madrid y BO:.I:TIN OFICIAL de su 

provincia, se servirán proceder con todo 
celo y actividad dentro de sus respectivas 
jurisdicciones á la busca, captura y remi
sión en su caso á este Juzgado de Anas
tasio N., cuyas señas únicas que se t ie
nen se expresan á continuación, y á la 
ocupación de los ofectos robados que en 
la noche del 20 al 21 de Agosto último 
robaron de la casa de Roque Mejías, en 
Sevilla la Nueva, y lo cual tengo acor
dado en la causa que me hallo instruyen
do por dicho robo. 

Dado en Navalcaruero á 1.° de Se

tiembre de 1876.=José María Gar i jo .= 
Por su mandado, José de la Mor 

Señas del expresado. 
Natural do Fresnedillas. de unos 25 

años de edad, estatura alta, d U a d o , 
pelo negro, ojos azules; vestía pantalón 
pardo, sombrero viejo, albarcas malas 
atadas con tombías, sin chaleco ni cha
quetón. 

Efectos robados. 
Doce reales y una pir/.ado á cuartillo 

de real. 
Un chaquetón de paño pardo nuevo, 

del que faltaba en una cartera un botón y 
un brocho de cinta. 

Un alfiletero graude, que contenía 
cinco monedas do oro do á 100 rs. y dos 
del mismo falsas. 

Tres pares de calzoncillos de rotor 
nuevo cou cintas blancas dos, y el otro 
con un cordón hecho por los presos. 

Un par de pantalones azules con una 
cinta negra en la jareta. 

Tres camisas, una usada y dos nuevas. 
Un pañuelo merino grande cou dos 

M. M. on una punta marcadas con seda 
negra, siendo los colores del pañuelo azul, 
blanco, negro y encarnado. 

Dos pañuelos de seda de color de bar
quillo con cenefa verde muy parecida, 
pero no iguales. 

Dos idem de Bayona, uno encamado 
y blanco, y el otro amarillo, eucaruado y 
blanco. 

T o r r e n t e * 

D. Juan García González, Juez de pri
mera instancia de Torrente y su par 
tido. 

Por el presente edicto se hace saber 
queen los autosciviles ordinarios instados 
por el Sr. Promotor fiscal en representa
ción de la Hacienda pública, quo pen
den cu este Juzgado contra D. José Go-
mis Martínez y otros sobre nulidad de 
ciertas inscripciones de dominio y ano
taciones preventivas do embargo de fin
cas en el Registro de !a propiodad de este 
partido, se ha mandado en providencia 
de este dia, á consecuencia de escrito de 
dicho Promotor fiscal, el que se proceda 
á la citación y emplazamiento de D. Ma
nuel de Arana Vallejo, vecino que fué de 
Madrid, por ignorarse su paradero, por 
medio de edictos, los cuales se inserten 
en la Gaceta y en el BOLETÍN OFICIAL de 

la provincia de Madrid por ser dicha po
blación en la que tuvo su última residen
cia, para que dentro del término de 10 dias 
conteste la demauda de dicho Promotor 
conforme á lo dispuesto on el ar t . 231 de 
la Ley de Enjuiciamiento civil, para cuyo 
efecto se cita y emplaza al referido Don 
Manuel Arana, parándole el perjuicio que 
haya lugar si no lo verifica. 

Dado en Torrente á 4 de Setiembre 
de 1876.=.!uan Garc í a .=Por su manda
do, Vicente Masip Serrano. 

> • I i , 11 

AYUNTAMIENTOS 

A l p e d r e t e . 

Por dimisión del que la desempeñaba 
se halla vacante la plaza de Médico titular 
do esta localidad, dotada con el sueldo 
anual de 250 pesetas pagadas de los 
fondos municipales por la asistencia de 
seis familias pobres. 

Los aspirantes á ella dirigirán sus so
licitudes al Presidente del Ayuntamiento 
dentro del término de 30 dias. 

Alpedrete 31 de Agosto de 1876 .=El 
Alcalde, Manuel Lázaro. 

C h i n c h ó n . 

Con la competen'e autorización de la 
, Kxcuia. Diputación provincial se arrieu-
| da en subasta pública y cou venta exclu

siva en esta villa de Cuiuehou. los dere
chos que por consumos tienen señaladas 
las especies de carnes frescas y saladas 
do reses lanares, vacunas y de corda v 
los de vino, aguardiente y "aceito. * 

El remate tendrá lugar o<\ la Casa 
Consistorial de dicho pueblo de once á 
doce de la mañana del dia 14 del cor
riente mes. con sujeción á las condiciones 
que constan en el expediente que so 
halla de manifiesto en la Secretaría del' 
Ayuntamiento del mismo para que pue
dan enterarse cuantos lo deseen. 

Chinchón 6 de Setiembre do 1876.= 
MI Alcalde, Anastasio López Cuesta. 

. M a n z a n a r e s e l R e a l . 

Por acuerdo del Ayuntamiento y J u n 
ta municipal de asociados de esta villa 
Be arriendan BU pública licitación hasta 
el dia 31 do Agosto de 1877, en concep
to de arbitrio municipal y en virtud de 
donativo hecho por los vecinos á este 
Municipio por una sola vez y en atención 
á la carencia de fondos en que se eu-
cuentra para cubrir el déficit del presu
puesto municipal correspondiente al pre
sente a ñ o económico de 18?6 á 1877, los 
pastos del Ejido Redondo de esta pobla
ción, dividido en cuatro suertes ó tranzo
nes, en la forma siguiente, á saber: 

1 . a Desde Cuatropcñas al cerrillo de 
las Pascuas, frente al molino harinero de 
la fábrica, á terminar próximo al molino 
de los herederos do Juan Palomino, por 
Cortecero arriba, á terminar en la Nava 
ó Peña Castillejo, donde ostán las cruces. 

2." Desde la esquina de arriba del 
prado la Jarosa, por la esquina del bar
becho de Pedro Kstéban, camino quo da 
la vuelta al barbecho de Pedro Encinas, 
á cortar por el arroyo quo baja por los 
prados de Peña Lacra, dejando la Colada 
del arroyo que sale do los citados prados, 
á concluir en los mismos; y desde la in
dicada esquina del expresado prado de 
la Jarosa, Cañada-Real adelante, hasta 
las cruces que hay áutes de llegar á 
Campuzauo. 

3 . a Desde el Vallejo del Chaparral de 
las V i ñ a - , qué en t ra en Valdelospiés l in
dado con la Colada dol citado Chaparral, 
hasta las cruces. 

4 . n Desde la Peña de la Talaya, de
jando la Colada, linde adelante de Cabe
za lllescas, cortando á la suerte de Pedro 
Encinas en la Tiesa eu dirección á las 
Cercas Rasas. 

La subasta por separado de los preci
tados cuatro cuarteles tendrá lugar en la 
sala consistorial de este Ayuntamiento, 
bajo los tipos y pliego de condiciones 
quo se hallan de manifiesto en la Secre
taria (Je este referido Ayuntamiento, el 

|» domingo 24 del corriente mes, á las doce 
de su mañana, bajo la presideucia del 
Sr. Alcalde. 

Manzanares ol tteal 5 de Setiembre 
de 1876.=Kl Alcalde, Pedro Ortega. 

V a i d e n i a n c o . 

No habiéndosc hecho proposiciou en las 
subastas de arriendo de consumos con 
venta exclusiva en el vino, aguardiente, 
aceite y carnes, ui en la de arriendo de 
derechos á libre venta eu vinagre, jabón, 
cereales v sal que se consuman en el a"° 
económico de 1876 á 77, el Ayuntamien
to ha señalado para dichos arriendos | o S 

días 10 y 17 del presente mes, á las diez 
del dia y sitio pórtico de la igle?!^-

Valáemanco4 doSetiembredelS76.— 
El Presidente, Nicolás Baonza. 

V l l l a r u a n r i q u e d e T a j e . 

El repartimiento municipal de esta 
villa correspondiente al año económico 
de 1876 á 77, se halla concluido y <*e 

manifiesto en la Secretaria de este Ayun
tamiento para oir reclamaciones, previo 
examen, por término de ocho dias, P^.—? 
dicho plazo siu verificarlo no se admitirá, 
ninguna. . 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos ae 
Villarejo de Salvanés. Fuentidueña y 
Belmonte de Tajo se dignarán dar pu
blicidad á este anuncio. 

Villamarique de Tajo 5 de Setiembre 
de 1876.=E1 Alcalde, Antonio Vara. 

MADRID: IS76.—Oficina tipográfica del Hospicio. 


